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1. Comunidad 
educativa
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4Educagob. (2025). Comunidad educativa. https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/gl/comunidad-educativa.html 

“Uno de los principios en los que se rige la Ley de Educación consiste en la necesidad de que toda la comunidad educativa 

colabore para asegurar una educación de calidad con equidad, que exige ineludiblemente la realización de un esfuerzo 

compartido.

Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estudiantes. Pero la responsabilidad de su éxito escolar no sólo recae 

sobre el alumnado individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las 

Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su conjunto, responsable última de la calidad del 

sistema educativo.” 

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/gl/comunidad-educativa.html


1.1. El alumnado: 
derechos y deberes
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Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros.

● Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los 
derechos que se establecen en el presente Real Decreto.

● El pleno desarrollo de la personalidad del alumno exige una jornada de trabajo 
escolar acomodada a su edad y una planificación equilibrada de sus actividades 
de estudio.

● Los centros desarrollarán las iniciativas que eviten la discriminación de los 
alumnos, pondrán especial atención en el respeto de las normas de convivencia 
y establecerán planes de acción positiva para garantizar la plena integración de 
todos los alumnos del centro.

● Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con 
plena objetividad.

● Todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para 
conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus 
capacidades, aspiraciones o intereses.

● Todos los alumnos tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle 
en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

● Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus 
convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que 
respecta a tales creencias o convicciones. [...]



1.2. El alumnado: 
participación desde el aula
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En clase, cada grupo de alumnado tendrá un/a delegado/a y un/a subdelegado/a. Son la pieza intermediaria entre toda 
la clase y los profesores o el propio centro. Todas las peticiones, quejas o felicitaciones deben realizarse a través de esta 
figura para conseguir una comunicación fluida y directa. Las funciones de delegados/as y subdelegados/as son:

● Representar a su clase
● Preparar y convocar reuniones para conocer las necesidades, quejas o dudas de su clase
● Llevar estas necesidades, quejas o dudas al tutor/a o jefe de estudios
● Asistir a las reuniones de delegados
● Comunicar las necesidades, quejas o dudas también en las reuniones de delegados
● Mantener informados a sus compañeros de todo lo que se transmita en las reuniones de delegados, así como 

lo dado por el/la tutor/a o jefe de estudios
● Cuidar las instalaciones y entorno del centro, animando a sus compañeros a hacerlo también

Educagob. (2025). Alumnado. https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/gl/comunidad-educativa/alumnado/participacion.html 

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/gl/comunidad-educativa/alumnado/participacion.html


1.3. Familias: derechos 
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Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o pupilos y pupilas, tienen los 
siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines establecidos en la 
Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las leyes educativas.
b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes públicos.
c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos e hijas.
e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, en los términos 
establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos e hijas.

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.



1.4. Familias: deberes y participación
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Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus hijos e 
hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase.
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el progreso 
escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de 
aprendizaje o socialización.
c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos educativos que los 
centros establezcan con las familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos e hijas.
e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el profesorado y los 
centros.
f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones u orientaciones 
educativas del profesorado.
g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan desde el centro educativo.

Las tutorías con los profesores son una de las formas que las familias tienen para participar activamente en la 
educación de sus hijos. De esta forma las familias y el profesorado mantienen una comunicación fluida a la vez que un 
flujo de información constante y actualizado sobre las necesidades o evolución del alumno o alumna concretos.



1.5. Profesorado
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Título III de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.

Los profesores y profesoras realizarán las funciones expresadas 
en el artículo 91 de la citada Ley, bajo el principio de colaboración 
y trabajo en equipo.

Para el ejercicio de la docencia la ley establece unos requisitos 
legales para las distintas enseñanzas, los cuales tienen una doble 
naturaleza: la cualificación académica y el requisito de formación 
pedagógica y didáctica para el ejercicio profesional. Según sea el 
tipo de centro educativo, al ejercicio de la docencia se accede:

 en los centros públicos mediante un sistema de 
ingreso a la función pública docente ordenada por 
cuerpos y especialidades docentes;

 en los centros privados están reguladas para cada 
enseñanza las condiciones específicas de cualificación 
y formación que el profesorado debe poseer.

Además de la formación inicial, la formación permanente 
constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y 
una responsabilidad de las administraciones educativas y de los 
propios centros.



1.6. Personal de Apoyo Educativo o Sanitario
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Se trata de especialistas con preparación específica para las tareas que desempeñan, tales como:
● ayudantes técnicos sanitarios
● logopedas
● fisioterapeutas
● terapeutas ocupacionales
● técnicos en cuidados auxiliares de enfermería
● educadores
● técnicos superiores de integración social
● técnicos de educación especial
● técnicos de educación infantil 

Eudydice. (2025). Personal de diversa cualificación en los centros educativos. 
https://eurydice.eacea.ec.europa.eu/es/eurypedia/spain/otro-personal-educativo-o-que-trabaje-en-los-centros-de-educacion-infantil-primaria 

https://eurydice.eacea.ec.europa.eu/es/eurypedia/spain/otro-personal-educativo-o-que-trabaje-en-los-centros-de-educacion-infantil-primaria


1.7. Personal de administración y servicios
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artículo 118 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE) 

Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación 
de, entre otros, el personal de administración y servicios en los centros educativos. En los centros públicos, el 
personal administrativo y de servicios (PAS) incluye a todos los profesionales que prestan servicios generales en los 
centros:

● personal administrativo: llevan a cabo tareas administrativas de distintos grados (administrativos, oficiales y 
auxiliares administrativos, intendentes o telefonistas);

● personal de servicios: conserjes, vigilantes, empleados del servicio de comedor, personal de limpieza, jefes y 
pinches de cocina, conductores, jardineros, personal de costura o lavado y plancha;

● personal de informática: tiene distinto grado de cualificación profesional y lleva a cabo tareas de programación 
y gestión de datos, mantenimiento informático, corrección de errores o archivo de documentos;

● personal de biblioteca: compuesto por bibliotecarios, ayudantes de biblioteca o documentalistas.
En los centros privados y concertados, el artículo 10 del VII Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos define que el PAS está integrado por los siguientes grupos y 
categorías:

● personal de administración: jefes de administración o secretaría, jefes de negociado, oficiales, contables, 
recepcionistas, telefonistas, auxiliares y cuidadores;

● personal de servicios generales: personal de portería y vigilancia, personal de limpieza, personal de cocina y 
comedor, cuidadores, conductores, personal de mantenimiento y oficios generales y personal titulado 
complementario.

Eudydice. (2025). Personal de diversa cualificación en los centros educativos. 
https://eurydice.eacea.ec.europa.eu/es/eurypedia/spain/otro-personal-educativo-o-que-trabaje-en-los-centros-de-educacion-infantil-primaria 

https://eurydice.eacea.ec.europa.eu/es/eurypedia/spain/otro-personal-educativo-o-que-trabaje-en-los-centros-de-educacion-infantil-primaria


2. Órganos colegiados 
de gobierno
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2.1. El consejo escolar: Composición
(Artículo 126, LOE)

a) El director del centro, que será su Presidente.

b) El jefe de estudios.

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el centro.

d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del 
Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a un tercio 
del total de los componentes del Consejo.

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.

g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.

- El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso de educación secundaria 
obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos primeros cursos de educación secundaria obligatoria 
no podrán participar en la selección o el cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria 
participará en el Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas.



2.2. El consejo escolar: Competencias
(Artículo 127, LOMLOE)
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y 

organización docente.
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.
d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 

miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del 
director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.
f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.
g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no 

discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa 
vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención 
de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.
k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que 

participe el centro.
l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la 

gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.
m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

14



2.3. El claustro: Composición
(Artículo 128, LOE)

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno del centro y tiene la 
responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores que presten servicio en el 
centro.

15



2.4. El claustro: Competencias
(Artículo 129, LOE)

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del centro y de la 
programación general anual.

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y de la programación 
general anual.

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la formación del 

profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director en los términos 

establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las 

evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas se atengan a la 

normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas normas de 

organización y funcionamiento.

16



3. Órganos de gobierno 
unipersonales
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3.1. El equipo directivo
(Artículo 131, LOMLOE)

1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional de la gestión del centro como organización, la 
gestión administrativa, la gestión de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 
equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará integrado por órganos unipersonales:
el director o directora, 
el o la jefe de estudios, 
el secretario o secretaria 
y cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a las instrucciones del director o 
directora y las funciones específicas legalmente establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y 
cese a la Administración educativa de los cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el profesorado con destino en 
dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su mandato o cuando se produzca el cese del 
director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los centros docentes, mediante la adopción de 
medidas que permitan mejorar la actuación de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y 
mediante la organización de programas y cursos de formación.»

18



3.2. Competencias del director o directora
(Artículo 132, LOMLOE)
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones 
y necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la consecución de los fines del proyecto educativo del 
centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan 
a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 
de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima 
escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y 
alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.
i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos 
adoptados, en el ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los 
pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado 
y al Consejo Escolar del centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, la experimentación y la innovación educativa en el centro.
n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la programación general anual.
ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

19



3.3. Procedimiento de selección del/a director/a
(Artículo 135, LOMLOE)
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de los Centros Integrados de Formación Profesional, las 
Administraciones educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de valoración del proyecto 
presentado y de los méritos del candidato, entre los que incluirán la superación de un programa de formación sobre el desarrollo de la función 
directiva, impartido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por las Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, con validez en todo el territorio nacional.
2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por representantes de la Administración educativa y del centro 
correspondiente.
3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros 
de la comisión será profesorado elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del consejo escolar que no son 
docentes. Además, entre los miembros de la comisión deberá haber, al menos, un director o directora en activo en centros que impartan las 
mismas enseñanzas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de ejercicio con evaluación positiva 
del trabajo desarrollado.
4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los méritos académicos y profesionales acreditados por 
los aspirantes y la valoración del proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el alumnado, que deberá incluir, entre otros, 
contenidos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación y prevención de la violencia de género, será decidida 
democráticamente por los miembros de la comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las Administraciones educativas.
5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado del centro.
6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa de formación sobre competencias para el desempeño 
de la función directiva, de manera previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el Gobierno, en 
colaboración con las Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que 
corresponda a los aspirantes que hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la presentación de su candidatura o 
acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con evaluación positiva de su trabajo.
Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en que los directores y directoras deban realizar módulos de 
actualización en el desempeño de la función directiva.
. 20



3.4. Nombramiento del/a director/a
(Artículo 135, LOMLOE)

1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que corresponda, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
por un periodo de cuatro años, a quien haya superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto 
del artículo 135 de esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos de igual duración, previa 
evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos, oído el Consejo Escolar. Los criterios y 
procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo 
para la renovación de los mandatos.

«En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando la comisión correspondiente no 
haya seleccionado a ningún aspirante, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la desarrolla, la 
Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o directora por un período máximo de cuatro 
años a un funcionario o funcionaria docente, que deberá superar el programa de formación sobre el desarrollo de la 
función directiva previsto en el artículo 135.1.»
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3.5. Director/a en centros privados concertados
(Artículo 59, LODE)

El director/a sea designado por la persona titular, de entre el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo 
o tres de docencia en otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del centro, que será 
adoptado por mayoría de sus miembros. Sus funciones son las siguientes:

● dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio 
de las funciones del Consejo Escolar del centro;

● ejercer la jefatura del personal docente;
● convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos colegiados del centro;
● visar las certificaciones y documentos académicos del centro;
● ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades;
● imponer las medidas correctoras que correspondan al alumnado en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio 

de las competencias atribuidas al Consejo Escolar;
● cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro.
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3.6. Jefe o jefa de estudios
(Real decreto 82/1996; Real Decreto 83/1996)

● ejercer, por delegación del director o directora y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen académico;
● sustituir al director o a la directora en caso de ausencia o enfermedad;
● coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de docentes y alumnado, en relación con el proyecto 

educativo, los proyectos curriculares de etapa y la programación general anual y, además, velar por su ejecución;
● elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios académicos de alumnado y profesorado de acuerdo con los 

criterios aprobados por el claustro y con el horario general incluido en la programación general anual, así como velar por su estricto 
cumplimiento;

● coordinar las tareas de los equipos de ciclo, en el caso de educación infantil y de primaria, y de las actividades de las jefaturas de 
departamento, en educación secundaria;

● coordinar y dirigir la acción del profesorado tutor y, en el caso de educación infantil y primaria, del maestro orientador del centro, conforme al 
plan de acción tutorial; mientras que en educación secundaria con la colaboración del departamento de orientación y de acuerdo con el plan de 
orientación académica y profesional y del plan de acción tutorial;

● coordinar las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar las actividades de formación de docentes 
realizadas por el centro escolar;

● organizar los actos académicos;
● fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y 

orientando su organización;
● participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general anual, junto con el resto del equipo directivo;
● favorecer la convivencia en el centro educativo y garantizar el procedimiento para imponer las correcciones que correspondan, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes, lo establecido en el reglamento de régimen interior y los criterios fijados por el consejo escolar;
● en educación infantil y educación primaria, organizar la atención y cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en otras actividades no 

lectivas;
● cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director o la directora dentro del ámbito de su competencia 23



3.7. Secretario/a
(Real decreto 82/1996; Real Decreto 83/1996)

● ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices del director o de la directora;
● actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno del centro, levantar acta de las sesiones y dar fe de los 

acuerdos con el visto bueno del director o de la directora;
● custodiar los libros y archivos del centro;
● expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y las personas interesadas;
● realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado;
● custodiar y coordinar la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del resto del material didáctico;
● ejercer, por delegación del director o de la directora y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y de servicios 

adscrito al centro;
● elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro;
● ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones del director o de la directora, realizar la 

contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes;
● participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general anual, junto con el resto del 

equipo directivo;
● velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de acuerdo con las indicaciones del director o de la 

directora;
● cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director o la directora dentro del ámbito de su competencia.
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Los centros de secundaria cuya complejidad lo requiera pueden tener adscrito un administrador o una 
administradora que sustituya al secretario o secretaria y asuma sus competencias, bajo la dependencia directa del 
director o de la directora. Este es el único miembro del equipo directivo que no puede designar el director o la directora, 
ya que es nombrado por la Administración educativa y tiene destino definitivo en el puesto.



4. Órganos de 
representación
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4.1. AFA (Asociación de Familias de Alumnos)
(Real decreto 1533/1986 por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos)

● De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, los padres de 
alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito educativo.

● A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se considerarán asociaciones de padres de alumnos las que se 
constituyan en los Centros docentes, públicos o privados, que impartan enseñanzas de Educación Preescolar, 
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional.

● Las asociaciones de padres de alumnos asumirán las siguientes finalidades:
a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos o pupilos
b) Colaborar en las actividades educativas de los Centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del Centro.
d) Asistir a los padres de alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión de los Centros 
sostenidos con fondos públicos.
e) Facilitar la representación y la participación de los padres de alumnos en los Consejos Escolares de los Centros 
públicos y concertados y en otros órganos colegiados.
f) Cualesquiera otras que, en el marco de la normativa a que se refiere el artículo anterior, le asignen sus respectivos 
estatutos.
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4.2. Asociaciones de alumnado

Funciones de las asociaciones de alumnos: 
a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los Centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los Centros y en las actividades complementarias y extraescolares.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del Centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de trabajo en equipo.
e) Promover federaciones y confederaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación vigente.
f) Facilitar el ejercicio de los derechos de los alumnos reconocidos por la legislación vigente.
g) Apoyar a los alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con 
fondos públicos.
h) Facilitar la representación y la participación de los alumnos en los diferentes consejos escolares a través de los 
correspondientes órganos colegiados.
i) Cualquier otra finalidad que resulte compatible con las anteriores.
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Real Decreto 397/1988, de 22 de abril, por el que se regula la inscripción registral de 
Asociaciones juveniles.

Las Asociaciones cuyos miembros tengan una edad comprendida entre los catorce años cumplidos y los treinta sin 
cumplir, que no estén sometidos a un régimen jurídico específico, deberán inscribirse a los solos efectos de publicidad 
como Asociaciones juveniles en los registros correspondientes.

Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de alumnos



5. Órganos de 
coordinación docente 
en Centros de 
Educación Infantil y 
Primaria
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5.1. Equipos de ciclo 
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Artículo 39. Composición y funcionamiento.

1. Los equipos de ciclo, que agruparán a todos los maestros que impartan docencia en él, son los órganos básicos 
encargados de organizar y desarrollar, bajo la supervisión del Jefe de estudios, las enseñanzas propias del ciclo.

2. Son competencias del equipo de ciclo:

a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la elaboración del proyecto educativo y de la 
programación general anual.

b) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica relativas a la elaboración de los proyectos 
curriculares de etapa.

c) Mantener actualizada la metodología didáctica.

d) Organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares.

Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de 
los Colegios de Educación Primaria.



5.2. Coordinadores de ciclo

30

 Artículo 40. Designación de los Coordinadores de ciclo.
 1. Cada uno de los equipos de ciclo estará dirigido por un Coordinador.
 2. Los Coordinadores de ciclo desempeñarán su cargo durante un curso académico y serán designados por el Director, 

oído el equipo de ciclo.
 3. Los Coordinadores de ciclo deberán ser maestros que impartan docencia en el ciclo y, preferentemente, con destino 

definitivo y horario completo en el centro.
 
 Artículo 41. Competencias del Coordinador de ciclo.
 Corresponde al Coordinador de ciclo:
 a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa y elevar a la comisión de coordinación pedagógica las 

propuestas formuladas a este respecto por el equipo de ciclo.
 b) Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del ciclo.
 c) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto curricular de etapa.
 d) Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de estudios en el área de su competencia, especialmente las 

relativas a refuerzo educativo, adaptación curricular y actividades complementarias.
 

Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de 
los Colegios de Educación Primaria.



5.3. Comisión de coordinación pedagógica 
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Artículo 43. Composición de la comisión de coordinación pedagógica.
En las escuelas de educación infantil y en los colegios de educación primaria existirá una comisión de coordinación pedagógica que 

estará integrada por el Director, que será su Presidente, el Jefe de estudios, los Coordinadores de ciclo y, en su caso, el maestro orientador 
del centro o un miembro del equipo para la orientación e intervención educativa, que corresponda al centro. Actuará como secretario el 
profesor de menor edad.

Artículo 44. Competencias de la comisión de coordinación pedagógica.
La comisión de coordinación pedagógica tendrá, en relación con el régimen de funcionamiento regulado en el título IV de este 

Reglamento, las siguientes competencias:
a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los proyectos curriculares de etapa.
b) Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la redacción de los proyectos curriculares de etapa y 

su posible modificación, y asegurar su coherencia con el proyecto educativo.
c) Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del plan de acción tutorial.
d) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con 

necesidades educativas especiales.
e) Proponer al claustro los proyectos curriculares de etapa para su aprobación.
f) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los proyectos curriculares de etapa.
g) Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, de acuerdo con la jefatura de estudios.
h) Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar el proyecto curricular de cada etapa, los aspectos docentes del proyecto 

educativo y la programación general anual, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.
i) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a 

iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, 
como resultado de dichas evaluaciones.

Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de 
los Colegios de Educación Primaria.



5.4. Tutores/as
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Artículo 45. Tutoría y designación de Tutores.
1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente.
2. Cada grupo tendrá un maestro tutor que será designado por el Director, a propuesta del Jefe de estudios.

Artículo 46. Funciones del Tutor.
1. Los maestros tutores ejercerán las siguientes funciones:
a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo la coordinación del Jefe de 

estudios. Para ello podrán contar con la colaboración del equipo de orientación educativa y psicopedagógica.
b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar la decisión que proceda acerca de la promoción de 

los alumnos de un ciclo a otro, previa audiencia de sus padres o tutores legales.
c) Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos, para proceder a la adecuación personal del currículo.
d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del centro.
e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas.
f) Colaborar con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica en los términos que establezca la jefatura de estudios.
g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos.
h) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes 

y el rendimiento académico.
i) Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres de los alumnos.
j) Atender y cuidar, junto con el resto de los profesores del centro, a los alumnos en los períodos de recreo y en otras actividades 

no lectivas.
2. El Jefe de estudios coordinará el trabajo de los Tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen 

funcionamiento de la acción tutorial.

Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de 
los Colegios de Educación Primaria.



5.5. Otras funciones de coordinación 
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15. Los Maestros que no hayan sido nombrados tutores de un grupo ordinario de alumnos podrán ser propuestos por el 
Jefe de estudios para desempeñar otras tareas de coordinación necesarias para el buen funcionamiento del centro, como 
la coordinación de actividades deportivas, musicales y culturales a las que se refiere el punto siguiente. En cada 
caso, el Jefe de estudios determinará las tareas específicas que habrán de realizar cada uno de estos Maestros dentro del 
horario de permanencia en el centro, y las responsabilidades que deberán asumir.

16. Cuando en un centro se organicen, en horario extraordinario, actividades deportivas, musicales y culturales en 
general de carácter estable o se ofrezca servicio de biblioteca se podrán nombrar Maestros responsables de estas 
actividades entre aquellos que manifiesten su interés por participar en las mismas. Estos Maestros colaborarán 
estrechamente con el Jefe de estudios. Una o dos de las horas lectivas del horario individual de estos Maestros, según las 
disponibilidades del horario, y una o dos de las complementarias corresponderán a estas actividades.

18. En los centros que desarrollen programas de incorporación de medios informáticos o audiovisuales a la 
actividad docente se podrá encargar cada uno de estos programas a un Maestro para que lo coordine. 

19. Los Maestros encargados de coordinar las nuevas tecnologías y los medios audiovisuales, que serán 
nombrados por el Director, actuarán siempre bajo la dependencia del Jefe de estudios.

Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las escuelas de educación infantil y de 
los colegios de educación primaria.



6. Órganos de 
coordinación docente 
en Institutos de 
Educación Secundaria
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6.1. Departamento de orientación 
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Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

Artículo 41. Composición del departamento de orientación. El departamento de orientación estará compuesto por 
profesores del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, entre los que habrá, al menos, uno de la especialidad de 
psicología y pedagogía, o que ostente la titularidad de una plaza de esta especialidad, al amparo del Real Decreto 
1701/1991, de 29 de noviembre, por el que se establecen especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria, así como, profesores del cuerpo de profesores técnicos de formación profesional y, en su caso, maestros 
[...].

Artículo 42. Funciones del departamento de orientación. dificación del proyecto educativo del instituto y la 
programación general anual. b) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación 
pedagógica y en colaboración con los tutores, las propuestas de organización de la orientación educativa, 
psicopedagógica, profesional y del plan de acción tutorial, y elevarlas a la comisión de coordinación pedagógica para su 
discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares de etapa. c) Contribuir al desarrollo de la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional de los alumnos, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o 
etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. d) Contribuir al desarrollo del 
plan de orientación académica y profesional y del plan de acción tutorial y elevar al consejo escolar una memoria sobre 
su funcionamiento al final del curso [...]



6.2. Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares 
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Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

Artículo 45.
1. El departamento de actividades complementarias y extraescolares se encargará de promover, organizar y facilitar este 
tipo de actividades. 
2. Este departamento estará integrado por el jefe del mismo y, para cada actividad concreta, por los profesores y alumnos 
responsables de la misma. En aquellos institutos que tengan adscrita una residencia, estarán integrados en este 
departamento los responsables de las actividades de ocio y tiempo libre de la misma.

Artículo 47. Funciones del jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares. a) Participar en 
la elaboración del proyecto curricular de etapa. b) Elaborar el programa anual de las actividades complementarias y 
extraescolares en el que se recogerán las propuestas de los departamentos, de los profesores, de los alumnos, de los 
padres y, en su caso, del equipo educativo de las residencias. c) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información 
relativa a las actividades del departamento. d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración 
con el claustro, los departamentos, la junta de delegados de alumnos, las asociación de padres y de alumnos y, en su 
caso, del equipo educativo de las residencias, e) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios 
escolares y cualquier tipo de viajes que se realicen con los alumnos. f) Distribuir los recursos económicos destinados por el 
consejo escolar a las actividades complementarias y extraescolares. g) Organizar la utilización de la biblioteca del instituto. 
h) Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que se incluirá en la memoria de la 
dirección.



6.3. Departamentos didácticos
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Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

Artículo 48. Carácter y composición de los departamentos didácticos. 
1. Los departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de 
las áreas, materias o módulos que tengan asignados, y las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus 
competencias. 
2. A cada departamento didáctico pertenecerán los profesores de las especialidades que impartan las enseñanzas propias 
de las áreas, materias o módulos asignados al departamento. Estarán adscritos a un departamento los profesores que, aun 
perteneciendo a otro, impartan algún área o materia del primero. Aquellos profesores que posean más de una especialidad 
o que ocupen una plaza asociada a varias especialidades pertenecerán al departamento al que corresponda la plaza que 
ocupan, por concurso de traslado o por cualquier otro procedimiento, con independencia de que, en su caso, pudieran 
estar adscritos a otros departamentos en los términos arriba indicados. 
3. Cuando en un departamento se integren profesores de más de una de las especialidades establecidas, la programación 
e impartición de las áreas, materias o módulos de cada especialidad corresponderá a los profesores respectivos. 
4. Cuando en un centro se impartan materias o módulos que o bien no están asignadas a un departamento, o bien pueden 
ser impartidas por profesores de distintos departamentos y la prioridad de su atribución no esté establecida por la 
normativa vigente, el director, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica, adscribirá dichas enseñanzas a uno 
de dichos departamentos. Este departamento será el responsable de resolver todas las cuestiones pertinentes a ese 
módulo o materia asignada, tal como establece el artículo 49 de este Reglamento.



6.4. Jefes de departamentos didácticos
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Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

Artículo 50. Designación de los jefes de los departamentos didácticos: 
1. Los jefes de los departamentos didácticos serán designados por el director del instituto y desempeñarán su cargo 
durante cuatro cursos académicos. 
2. La jefatura de departamento será desempeñada por un profesor que pertenezca al mismo con la condición de 
catedrático.
3. Cuando en un departamento haya más de un catedrático, la jefatura del mismo será desempeñada por el catedrático 
que designe el director, oído el departamento. 
4. Cuando en un departamento no haya ningún catedrático, o habiéndolo se hubiese producido la circunstancia señalada 
en el apartado 2 del artículo 52 de este Reglamento, la jefatura será desempeñada por un profesor del cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria, que pertenezca al mismo, designado por el director, oído el departamento

Artículo 51. Competencias de los jefes de los departamentos didácticos. a) Participar en la elaboración del proyecto 
curricular de etapa, coordinar la elaboración de la programación didáctica de las áreas, materias o módulos que se integran 
en el departamento y la memoria final de curso, así como redactar ambas. b) Dirigir y coordinar las actividades académicas 
del departamento. c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, con carácter extraordinario, 
fuera preciso celebrar. d) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a la programación, con especial 
referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación. e) Realizar las convocatorias, cuando 
corresponda, de los exámenes para los alumnos de bachillerato o ciclos formativos con materias o módulos pendientes, 
alumnos libres, y de las pruebas extraordinarias, siempre en coordinación con la jefatura de estudios. Presidir la realización 
de los ejercicios correspondientes y evaluarlos en colaboración con los miembros del departamento. [...]



6.5. Comisión de coordinación pedagógica
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Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

Artículo 53. Composición de la comisión de coordinación pedagógica. En los institutos de educación secundaria 
existirá una comisión de coordinación pedagógica, que estará integrada, al menos, por el director, que será su presidente, 
el jefe de estudios y los jefes de departamento. Actuará como secretario el jefe de departamento de menor edad. 

Artículo 54. Competencias de la comisión de coordinación pedagógica. La comisión de coordinación pedagógica 
tendrá, en relación con el régimen de funcionamiento regulado en el Título V de este Reglamento, las siguientes 
competencias: a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los proyectos curriculares de etapa. 
b) Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la redacción de los proyectos 
curriculares de etapa y su posible modificación, y asegurar su coherencia con el proyecto educativo del instituto. c) 
Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas de los departamentos, 
del plan de orientación académica y profesional y del plan de acción tutorial, incluidos en el proyecto curricular de etapa. d) 
Proponer al claustro los proyectos curriculares para su aprobación. e) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de 
los proyectos curriculares de etapa. f) Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 
calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo con la jefatura de estudios. g) Proponer al 
claustro de profesores el plan para evaluar el proyecto curricular de cada etapa, los aspectos docentes del proyecto 
educativo y la programación general anual, la evolución del rendimiento escolar del instituto y el proceso de enseñanza. h) 
Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del instituto, colaborar con las evaluaciones que se lleven a 
cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración educativa e impulsar planes de mejora en caso de que 
se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.
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Artículo 55. Tutoría y designación de tutores. 1. La tutoría y orientación de los alumnos forma parte de la función 
docente. 2. En los institutos de educación secundaria habrá un tutor por cada grupo de alumnos. El tutor será designado 
por el director, a propuesta del jefe de estudios, entre los profesores que impartan docencia al grupo. 3. El jefe de estudios 
coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la 
acción tutorial.

Artículo 56. Funciones del tutor. 1. El profesor tutor ejercerá las siguientes funciones: a) Participar en el desarrollo del 
plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo la coordinación del jefe de estudios y en colaboración con el 
departamento de orientación del instituto. b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo. c) Organizar 
y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de su grupo. d) Facilitar la integración de los alumnos en el 
grupo y fomentar su participación en las actividades del instituto. e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus 
posibilidades académicas y profesionales. f) Colaborar con el departamento de orientación del instituto, en los términos 
que establezca la jefatura de estudios. g) Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en colaboración 
con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los problemas que se 
planteen. h) Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo. i) Informar a los padres, a los 
profesores y a los alumnos del grupo de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y 
complementarias y con el rendimiento académico. j) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de 
los alumnos.
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Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

Artículo 57. Composición y régimen de funcionamiento de la junta de profesores. 1. La junta de profesores de grupo 
estará constituida por todos los profesores que imparten docencia a los alumnos del grupo y será coordinada por su tutor. 
2. La junta de profesores se reunirá según lo establecido en la normativa sobre evaluación, y siempre que sea convocada 
por el jefe de estudios a propuesta, en su caso, del tutor del grupo. 

Artículo 58. Funciones de la junta de profesores. Las funciones de la junta de profesores serán: a) Llevar a cabo la 
evaluación y el seguimiento global de los alumnos del grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su 
aprendizaje, en los términos establecidos por la legislación específica sobre evaluación. b) Establecer las actuaciones 
necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo. c) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno 
del grupo, estableciendo las medidas adecuadas para resolverlos. d) Procurar la coordinación de las actividades de 
enseñanza y aprendizaje que se propongan a los alumnos del grupo. e) Conocer y participar en la elaboración de la 
información que, en su caso, se proporcione a los padres o tutores de cada uno de los alumnos del grupo. f) Cualquier otra 
que establezca el reglamento de régimen interior del instituto.



42

Esta obra está publicada bajo una licencia de Creative Commons Atribución/ Reconocimiento- NoComercial - 
CompartirIgual 4.0 Internacional.

¿Cómo citar?
Fernández-Rodrigo, L. (2025). Estructura organizativa interna de centros educativos. Fundamentos teóricos en 
educación. Universidad Complutense de Madrid.


